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Secretaria:  

A despacho para fines pertinentes Buga,  

31 marzo de 2023  

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

SUSTANCIACIÓN No. 174  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V), cinco (05) de abril del 

año dos mil veintitrés (2023). 
 

                                     El apoderado judicial de la parte demandada en 

este proceso Verbal Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, 

Disolución entre compañeros permanentes promovido por la señora 

MÓNICA ANDREA MORALES POSADA, en contra del señor ANDRÉS FELIPE 

BERMÚDEZ GARCÍA, solicita al despacho dictar sentencia anticipada por 

cuanto se allana a las pretensiones de la demanda en los términos de la 

convivencia de la pareja y conforme a los lineamientos de la ley 54 de 1990. 

 

                                    Se le hace saber al apoderado judicial de la parte 

demandada, que no se podrá acceder a tal petición; toda vez, que en el poder 

su poderdante no lo autorizo expresamente para allanarse, de conformidad 

con el numeral 4º del artículo 77 del Código General del Proceso, que a letra 

dice ”El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte 

misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo 

que el poderdante lo haya autorizado de manera expresa”  

 Sin embargo, el togado puede enviar otro poder en 

el cual su poderdante expresamente lo faculte para allanarse dentro de este 

proceso, de conformidad con el artículo 5º de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022 
  

                                   Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

R E S U E L V E: 

 

                                   UNICO: ABSTENERSE por el momento de acceder 

a la petición realizada por el apoderado judicial de la parte demandada, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  



 

ysb 
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